
Nº 77  |  24 de abril de 2014

27www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.441/14

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de 24/02/14 sobre imposición de la tasa por utilización de instalaciones deportivas,
así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 1 Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por prestación de
servicios, realización de actividades y utilización de las instalaciones deportivas de pro-
piedad municipal

ARTICULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio público por utiliza-
ción de las instalaciones municipales siguientes: PISTA DE PADEL.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entida-
des a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que soliciten la utilización
de las instalaciones deportivas enumeradas en el artículo anterior.

ARTICULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidia-
ria.
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Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se es-
tará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

SERVICIOS QUE SE PRESTAN TIEMPO DE TARIFA USO

PISTA DE PADEL Una hora 4,00 €

Ficha de iluminación Pista de Padel Una hora 2,00 €

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

En aplicación del artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los Tributos locales que
los expresamente previstos en las Normas con rango de Ley o los derivados de la aplica-
ción de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se so-
licita la prestación de cualquiera de los servicios que se regulan en esta Ordenanza.

En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos definidos en
el cuadro de cuotas tributarias, deberá ingresarse en el momento de la reserva el coste de
la tasa.

ARTICULO 8. Normas de Gestión

El ingreso de las cuotas podrá realizarse por régimen de autoliquidación, en virtud del
artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o bien para determina-
dos servicios y por la naturaleza del mismo, se podrá gestionar por el sistema de tique o
entradas previas que se soliciten en la taquilla o lugar que se designe al efecto.

ARTICULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las dis-
posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento

en sesión celebrada el 24 de Febrero de 2014, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y será de aplicación a par-
tir del uno de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
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las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en la forma y plazos señalados por la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

En Santa María del Tiétar , a 21 de Abril de 2014. 

El Alcalde, Jose Ramón Sánchez Guerra


